
Se ha achacado en muchas ocasiones al Jurado incapacidad,
ineptitud y falta de preparación para ejercer la función que le es
encomendada como miembro del aparato judicial. Es decir, se le
ha señalado como incompetente. Sin embargo, la investigación
sistemática en esta dirección no parece llegar a las mismas con-
clusiones. En este sentido, Kalven y Zeisel (1966) clasificaron, en
función de la opinión modal de Jueces, casos ya juzgados por Ju-
rados como fáciles, difíciles y muy difíciles. Si el Jurado fuera in-
competente, las divergencias en cuanto al veredicto entre Jueces y
Jurados deberían darse en los casos difíciles y, sobre todo, en los
muy difíciles. Los datos, por el contrario, señalan que las discre-
pancias se distribuyen por igual entre las tres condiciones. Por tan-
to, no se puede concluir que el Jurado no comprenda la evidencia
presentada. En un intento posterior de repetir los trabajos de Kal-
ven y Zeisel, Baldwin y McConville (1979) advirtieron que los
Jueces, en algunas ocasiones, entendían que el Jurado había apli-
cado «lo justo» en vez de «lo legal». Estos resultados también fue-

ron confirmados por Myers (1979) quien observó, tras estudiar
201 casos penales, que los Jurados raramente se apartaban de la
ley y no lo hacían por incompetencia, sino para seguir sus percep-
ciones de lo que era «justo y correcto». En una línea explicativa
complementaria, MacCoun y Kerr (1988) demostraron que Jueces
y Jurados difieren en la tendencia de los Jueces hacia la culpabili-
dad en casos de duda razonable, mientras que los Jurados lo hacen
hacia la inocencia. Donde sí se han hallado algunos resultados que
pudieran servir como validadores de esa acusación de incompe-
tencia es en el tema de la comprensión de las instrucciones (El-
work, Sales y Alfini, 1977) y en casos civiles, especialmente en
los complejos (p.e., Chin y Peterson, 1985).

Por su parte, en relación con las decisiones judiciales llevadas
a cabo por Jueces, la literatura se ha centrado en el estudio de la
disparidad (para una revisión exhaustiva véase Kapardis, 1997).
Son muy numerosos los informes de investigación que ponen de
manifiesto una gran disparidad en las decisiones judiciales tanto
en la decisión de encarcelar (p.e., Partdridge y Eldridge, 1974;
Diamond y Zeisel, 1975) como en la longitud de la pena (v.gr.,
Sutton, 1978). Los intentos de explicación de esa disparidad apun-
tan a la trascendencia tanto de variables legales como extralegales.
Sobre la variables de orden legal y tras una revisión de 140 estu-
dios, Kapardis (1985) encontró los siguientes factores legales co-
mo los de mayor relevancia en la explicación de la variabilidad de
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las sentencias: la recencia de la última condena; el historial delic-
tivo; el tipo de acusación; la interacción pasada con el sistema de
justicia; la recomendación de sentencia emitida por el funcionario
supervisor de la libertad condicional; o la provocación por parte de
la víctima del delito. Recientemente, uno de nosotros (Arce et al.,
2001) ha encontrado que la estimación de la fiabilidad (p.e., cre-
dibilidad de los distintos testimonios) y validez (valor de cada
prueba para la decisión) de cada ítem de evidencia, un factor de or-
den legal, explica la mayoría de la varianza de la disparidad. En-
tre las numerosas variables extralegales estudiadas por su influen-
cia sobre el corpus de la sentencia, destaca por su relevancia y con-
sistencia el papel desempeñado por el propio agente decisor y, en
relación con éste, la orientación penal de carácter rehabilitativo o
utilitario que da lugar a decisiones dispares (v.gr., Sobral y Prieto,
1994). Finalmente, una última línea de trabajo de orden extralegal,
llevada a cabo desde España, ha puesto de manifiesto a través del
estudio de sentencias de archivo que éstas están, en buena medida,
determinadas por el uso de heurísticos, esto es, en la comisión de
sesgos sistemáticos de juicio (Garrido y Herrero, 1995; Arce et al.,
1996; Fariña, Novo y Arce, 2002).

En resumen, la literatura científica ha dado muestras suficien-
tes de que las decisiones legales están sujetas a sesgos y, por ex-
tensión, a la comisión de errores, encaminándose a la búsqueda de
soluciones a estos desajustes (v.gr., Heuer y Penrod, 1994). No
obstante, la gran mayoría de estos resultados no son extrapolables
al ordenamiento jurídico español. En relación con la actuación del
Jurado, éste se rige por la Ley Orgánica 5/1995 del Tribunal de Ju-
rado que prevé la actuación en el marco penal limitada a ciertos
delitos y entendiendo sobre el objeto del veredicto. El objeto del
veredicto va más allá de la estimación de inocencia o culpabilidad,
respondiendo a un cuestionario elaborado por el magistrado po-
nente con las alegaciones de las partes. Asimismo, se diferencia en
la composición y regla resolutoria que lo define: 9 miembros que
deciden por mayoría cualificada sobre cada ítem de evidencia. Es-
ta fenomenología del Jurado presenta unas implicaciones que lo
diferencian en las decisiones alcanzadas de otras modalidades (Fa-
riña, Arce y Vila, 1999).

En este contexto, nos planteamos llevar a cabo un estudio ex-
perimental de alta fidelidad en el que se comparara la ejecución de
Tribunales de Jueces y Jurados al amparo de la legislación espa-
ñola. El objetivo central era contrastar los contenidos de las discu-
siones grupales y de las decisiones alcanzadas, eje central de la to-
ma de decisiones que generalmente es obviado en la investigación
científica.

Método

Sujetos

La muestra la compusieron dos grupos bien diferenciados. Por
una parte, los jurados, en un total de 135. Todos ellos superaban la
mayoría de edad, se encontraban en pleno ejercicio de sus dere-
chos civiles y políticos, en posesión del título de graduado escolar,
y no estaban afectados de discapacidad física o psíquica, requisi-
tos necesarios para ejercer su función como Jurado. La edad me-
dia era de 25.53 (Sx= 7.73) y con un rango que abarcaba desde los
18 a los 50 años. Por géneros y tomando en consideración las res-
puestas voluntarias de los sujetos, el 18.6% eran varones en tanto
el restante 81.4% eran mujeres. En relación con el estado civil, el
87.3% de las respuestas informaban que eran solteros en tanto el

16.3% decían ser casados. Otra parte de la muestra eran jueces y
magistrados con más de un año de actuación como tales (los datos
sociodemográficos de esta parte de la muestra no se proporcionan,
a petición de los mismos, ya que podrían identificarlos).

Procedimiento

A los jurados se les instruyó previamente en lo qué es un Tri-
bunal de Jurado y cuál era la tarea a desarrollar. A continuación se
les presentaba, tanto a jueces como a jurados, la grabación en ví-
deo de uno de los casos reales descritos en el apartado de material.
En concreto, se constituyeron 15 Tribunales de Jurados, de nueve
miembros cada uno, y 15 Tribunales de Jueces, de 3 miembros ca-
da uno. La secuencia de la tarea consistió en 4 pasos tras la cons-
titución de los Tribunales: 

a) Los jurados y jueces cumplimentaron individualmente una
serie de datos sociodemográficos (p.e., nombre, edad, géne-
ro, estado civil, nivel de estudios, lugar de residencia). La
muestra de jueces solicitó expresamente que no se incluye-
ran estos datos a fin de no poder ser identificados.

b) Veían la grabación en vídeo de un caso real (véase en el
apartado de material).

c) A continuación pasaban a deliberar. En las deliberaciones,
que fueron grabadas en vídeo, no se estableció un límite de
tiempo y se regían por la regla de decisión española indi-
cándoseles que trataran de llegar a un veredicto unánime en
el caso de los Tribunales de Jurados. A los Tribunales de
Jueces no fue preciso instruirlos por sus conocimientos ni
nombrar cargos porque actuaban realmente como tales.

d) Por último, se recogía el veredicto grupal (objeto del vere-
dicto) tal y como había sido definido en el caso original.

Material

Tanto a los jurados como a los jueces, constituidos en tribunal,
se les presentaron uno de tres casos judiciales reales grabados en
vídeo, cuyo resumen de calificaciones, se expone a continuación.

En el Caso I, acusación contra J.M.A. (ver nota al pie)1. la ca-
lificación de la Fiscalía fue, «…el acusado J.M.A. mayor de edad
y afectado por un trastorno paranoide, que deteriora las bases psi-
cobiológicas de su imputabilidad, el día D sobre las H horas cuan-
do su vecina E.L.C. salía de su domicilio, con la intención de co-
ger el vehículo de su propiedad, de manera sorpresiva, portando
una barra de hierro de 64 cm de longitud y 12 mm de diámetro,
con ánimo de matar, la acometió por la espalda, golpeándola en la
cabeza. Como consecuencia, la Sra. E.L.C. cayó al suelo, donde
siguió golpeándola en cabeza y cuerpo, no llegando a obtener su
propósito por la intervención de otro vecino. La Sra. E.L.C. resul-
tó con traumatismo cráneo-encefálico con herida inciso contusa de
15 cm en cuero cabelludo y contusiones varias, estando impedida
para sus ocupaciones durante 22 días. Por ello, la fiscalía califica
los hechos como constitutivos de un delito de asesinato en grado
de frustración. Concurre en el acusado la eximente incompleta de
enajenación mental. Procede imponer al acusado la pena de 10
años de Prisión Mayor y accesorias».

De acuerdo con la Acusación Particular, los hechos son consti-
tutivos de un delito de asesinato frustrado. Concurre la atenuante
de enajenación mental. Procede imponer la pena de doce años de
Prisión Mayor y accesorias más responsabilidad civil.
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Por su parte, la Defensa «… en disconformidad con la correla-
tiva del Ministerio Fiscal y con los hechos que plasma la Acusa-
ción, toda vez que se olvida citar el estado de excitación y conti-
nua agresión a que fue sometido mi defendido por la persona agre-
dida; conocedora del estado mental desequilibrado en que se en-
cuentra desde hace años; y sin que con ello se pretenda justificar
el resto de los hechos y la concreta agresión sufrida. En una per-
sona con el estado mental distorsionado y con su voluntad total-
mente quebrada no podemos delimitar su voluntad o no de causar
un daño tan grave como el causado al no ser consciente de lo qué
hacía. En consecuencia, calificamos los hechos como constitutivos
de un delito de asesinato frustrado, concurriendo la circunstancia
eximente de enajenación mental».

En el Caso II, acusación contra J.C.O., el Ministerio Fiscal cali-
ficó los hechos como, «… el acusado J.C.O. mayor de edad y con
un trastorno paranoide, que atenúa notablemente sus facultades in-
telectivas y volitivas, el día D se dirigió a un campo propiedad de
J.A.A. en busca de éste, guiado por el ánimo de darle muerte debi-
do a unos enfrentamientos que éstos tenían por motivo de unos
campos. El procesado persiguió a J.A.A. provisto de un hacha sin
que pudiera llevar a cabo su propósito al intervenir E.V. Tres meses
más tarde, el procesado, guiado por idéntico ánimo y portando un
palo de madera en cuyo extremo había atado un hacha, se dirigió al
mismo lugar persiguiendo nuevamente a J.A.A. al tiempo que le
decía »te voy a matar«. No pudo conseguir su propósito gracias a la
intervención de E.V., quien estaba en el lugar a petición de J.A.A.
ante el temor que éste tenía de que pudiera el procesado atentar con-
tra su vida. Dicha persona, a bordo de su vehículo, se puso a la al-
tura de J.A.A., a fin de que éste pudiera escapar como así lo hicie-
ron. Por todo ello, califico los hechos como constitutivos de dos de-
litos de homicidio en grado de tentativa. Concurre la eximente in-
completa de enajenación mental. Procede imponer la pena de dos
años de Prisión Menor por cada uno de los dos delitos».

Para la Acusación Particular, «….los hechos son constitutivos
de dos delitos de homicidio en grado de tentativa. Concurre la exi-
mente incompleta de enajenación mental. Procede imponer la pe-
na de dos años de Prisión Menor por cada uno de los dos delitos».

Finalmente, la Defensa, «…en disconformidad con la correlati-
va del Ministerio Fiscal y de la Acusación por entender que de la
narración que de los hechos se hace en los escritos de acusación no
se ajustan la realidad de lo acontecido. Los hechos tal y como acon-
tecieron no constituyen delito alguno o existe delito de amenazas.
Concurre la eximente de enajenación mental o bien procede apre-
ciar como muy cualificada la atenuante de enajenación mental».

En el Caso III, acusación contra F.M.C., el Ministerio Fiscal
formuló la siguiente calificación de los hechos: «… el procesado
F.M.C., mayor de edad, se hallaba junto a S.E.L en el interior de
la vivienda que constituye la residencia habitual de ambos, como
surgiese una conversación entre ambos que contrarió al procesado.
Éste, de forma repentina e inesperada, tras extraer de su bolsillo
una navaja de 9 cm de longitud y 2 cm de anchura, con intención
de acabar con su vida, se abalanzó sobre aquél, asentándole sen-
das puñaladas en el hemitórax izquierdo y ocasionándole una he-
rida de 2 cm de longitud a 9 cm hacia abajo y 1 cm. a la derecha
de la areola izquierda mamaria; y otra de la misma longitud a 2 cm
por debajo y 4 por la izquierda de la reseñada areola mamaria. És-
ta última quedó comprendida dentro de la zona precordial, aunque
sin llegar a interesar la víscera cardiaca, atravesando ambas la pa-
red torácica y produciendo derrame pleural y pequeño neumotó-
rax, sin que, ante lo inopinado del ataque, pudiese S.E.L. llevar a

cabo maniobra alguna para repeler la agresión a que fue sometido.
El procesado acto seguido abandonó dicho lugar al haberse apla-
cado su enojo. Por todo ello, califica los hechos como constituti-
vos de un delito de asesinato frustrado. Concurre la atenuante ana-
lógica de enajenación mental. Procede imponer al acusado la pena
de dieciocho años de Prisión Mayor».

Para la Acusación Particular, «… el procesado F.M.C. encon-
trándose en su domicilio, que también lo es de S.E.L, tras mante-
ner una conversación con éste que desató su ira, de manera sor-
presiva sacó una navaja de su bolsillo y le asestó dos navajazos,
provocándole las heridas que constan en autos. Así, los hechos son
constitutivos de un delito de asesinato frustrado. Apreciamos la
atenuante analógica de enajenación mental. Procede imponer al
acusado la pena de dieciocho años de prisión mayor».

Para la Defensa, «… el procesado F.M.C., el cual padece tras-
tornos psíquicos desde hace varios años, habiendo estado interna-
do en centros psiquiátricos como el de B. El día D, a raíz de una
fuerte discusión con su tío S.E.L., se enfureció tanto que se aba-
lanzó sobre éste y le asestó dos puñaladas, produciéndole las le-
siones que constan en autos. Ello sin intención alguna de acabar
con su vida, siendo tan sólo fruto del arrebato que la discusión le
produjo y debido a los trastornos psíquicos antes indicados. Por
ende, calificamos los hechos constitutivos de un delito de lesiones.
Concurre la circunstancia atenuante analógica de enajenación
mental. Procede imponer la pena de un año y seis meses de Prisión
Menor».

Análisis de contenido de los protocolos (deliberaciones)

Las deliberaciones se sometieron a un análisis de contenido, to-
mando como unidad de análisis cada intervención verbal individual.

Estos mensajes verbales fueron categorizados sobre la base de
quién era el interlocutor y el contenido de la misma. Las catego-
rías de códigos de mensajes constaban de seis dígitos en los que se
identificaba al interlocutor (dígito 1); se definían los contenidos de
la deliberación, o las argumentaciones sobre los hechos (dígito 2);
las argumentaciones de derecho (dígito 3); se aludía a la fiabilidad
de los testimonios (dígito 4); a la validez de las diversas pruebas
(dígito 5); y la valencia de cada intervención, esto es, la califica-
ción, como positiva, negativa o neutra para el acusado (dígito 6).
Estas orientaciones de los dígitos fueron tomados, para el estudio
de los contenidos, de Hastie, Penrod y Pennington (1986) y Fari-
ña, Arce y Vila (1999); y para el estudio de la valencia de las in-
tervenciones de Tanford y Penrod (1990). Mediante la evaluación
de la fiabilidad de los distintos testimonios y de la validez de las
pruebas, medimos las dimensiones «fiabilidad» y «validez», reco-
gidas en los «Modelos de Integración de la Información» que se
han propuesto como un referente válido para la explicación de la
formación de juicios legales individuales (p.e., Ostrom, Werner y
Saks, 1978), tanto de jueces (Arce et al., 2001) como de jurados
(Arce, Fariña y Real, 2000), pero nunca se han estudiado desde
una perspectiva de discusión grupal.

Para la concreción de las categorías de contenido, tomando co-
mo base los sistemas anteriormente descritos, procedimos con un
método de aproximaciones sucesivas tras el estudio de los proto-
colos. Para la concreción final de las categorías seguimos las nor-
mas redactadas al respecto por Anguera (1990). Así, creamos un
sistema categorial mutuamente excluyente, fiable y válido, en lo
que Weick (1985) ha denominado sistemas de categorías metódi-
cas. Las categorías resultaron de la siguiente forma:
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Dígito 1: identificación del sujeto que interviene. Para las deli-
beraciones de los Tribunales de Jueces 1, 2, 3, y para las delibera-
ciones de los Tribunales de Jurados de 1 a 9.

Dígito 2: argumentaciones sobre los hechos:

01. No hace referencia a los hechos del caso.
02. Hechos acaecidos.
03. Suposición de hechos.
04. Justificación de la causa.
05. Historia personal del acusado.
06. Anécdotas personales.
07. Intervención del fiscal.
08. Intervención de la defensa.
09. Intervención acusación particular.
10. Intervención forense/peritos.
11. Intervención acusado.
12. Intervención víctima.
13. Intervención testigos defensa.
14. Intervención testigos acusación.

Dígito 3: argumentaciones de derecho:

00. No refiere a derecho.
01. Detalles legales.
02. Atenuantes.
03. Agravantes.
04. Eximentes.
05. Petición de pena.
06. Consecuencia penal.
07. Intención de veredicto.
08. Definición de delito.
09. Formulación de conjeturas.
10. Carga de la prueba e In dubio pro reo.
11. Responsabilidad criminal.
12. Otros casos.
13. Peligrosidad criminal.

Dígito 4. Estimación de la fiabilidad de las pruebas:

01. Credibilidad acusado.
02. Credibilidad víctima.
03. Credibilidad peritos/forenses.
04. Credibilidad de los testigos de la defensa.
05. Credibilidad de los testigos de la acusación.

Dígito 5. Estimación del valor probatorio de las pruebas (el to-
tal de pruebas fue recodificado de modo que fueran universales pa-
ra los tres casos utilizados):

01. No hace referencia pruebas del caso.
02. Armas.
03. Atribuciones al estado mental del acusado.
04. Importancia del testimonio del acusado. 
05. Importancia del testimonio de la víctima.
06. Importancia del testimonio de peritos.
07. Importancia del testimonio del psicólogo.
08. Importancia de los testigos de la defensa.
09. Importancia de los testigos de la acusación.
10. Importancia de los informes periciales.

Dígito 6. Valencia de la intervención, esto es, dirección de la in-
tervención para el acusado:

01. Positiva: pro-acusado.
02. Negativa: contra-acusado.
03. Neutra.

Fiabilidad

Las deliberaciones fueron codificadas por un codificador entre-
nado exhaustivamente. Además, un segundo codificador cataloga-
do como fiable en otras codificaciones (Jólluskin, 2000) evaluó
parte del material para contrastar la fiabilidad del codificador prin-
cipal. Concretamente y con estos dos codificadores, computamos
dos modos de fiabilidad: una intra-codificador y otra inter-codifi-
cador, a partir del 10% de las deliberaciones de ambos grupos
muestrales, Tribunales de Jueces y de Jurados. Para obtener la
consistencia intra-codificador se dejó transcurrir un mes entre la
codificación original y la recodificación. Para el cómputo, usamos
el estadístico «Kappa» de Cohen que contiene un índice corrector
de los aciertos producidos al azar.

Los valores obtenidos ponen de manifiesto que la consistencia
en las diversas medidas es buena tanto inter- como intra-codifica-
dor (véase la Tabla 1).

Además, en pos de establecer la fiabilidad más allá de los ins-
trumentos, también es de destacar que éstos se han mostrado fia-
bles, efectivos y válidos en otros estudios así como consistentes
con otros métodos (p.e., Arce et al., 1996; Arce et al., 2001, Jó-
lluskin, 2000). En consecuencia, considerando esta consistencia
inter-sujetos, inter-estudios e inter-métodos, se puede afirmar que
los registros obtenidos son fiables (Wicker, 1975).

Análisis de datos

Los análisis de las deliberaciones se realizaron a través de las
asignaciones de dígitos a cada una de las intervenciones de los ju-
rados/jueces. Así, cada dígito o categoría se convierte en una va-
riable. Una cuestión clave radica es fijar a estas variables una con-
dición de variables discretas, esto es, frecuencias o de variables
continuas. Tradicionalmente se las ha considerado como variables
continuas (i.e., Hastie, Penrod y Pennington, 1986), previsible-
mente por la mayor potencia de los análisis consiguientes. Para
nuestros propósitos concretos también es de mayor interés tomar
estas variables como continuas. En consecuencia, hemos tomado
una medida precautoria que nos garantiza que se trata de variables
continuas: su transformación en continuas por el método de raíz
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Tabla 1
Fiabilidad de la codificación. Valores Kappa

Dígito Intra-Codificador Inter-Codificador

Sujeto 1.00* 1.00*
Hechos 0.95* 0.78*
Derecho 0.90* 0.65*
Valencia 1.00* 0.72*
Pruebas (fiabilidad y validez) 0.80* 0.65*

Nota: * p<.001. Los valores kappa son el promedio para las categorías que componen ese
dígito. Además, los valores para cada una de las categorías aisladamente eran significativos



cuadrada. Así se homogeneizan las varianzas, estabilizándose
aproximadamente en σ2=1 si la media de las observaciones origi-
nales es >.8, como en nuestro caso (Dixon y Massey, 1983, p.
373). No obstante, las medias presentadas en las tablas se corres-
ponden a las puntuaciones directas para que se pueda tener un co-
nocimiento directo del impacto numérico de las variables. En re-
lación con las pruebas multivariadas optamos por la Traza de Pi-
llia-Bartlett, ya que es más robusta ante la heterogeneidad de las
matrices de varianza (Olson, 1976).

Además, computamos un constructo cognitivo que nos indica
la rigidez en los contenidos de la discusión: la redundancia (v.gr.,
Arce et al., 1999; Fariña, Arce y Vila, 1999). La transcendencia de
este constructo radica en que un debate redundante en cuanto al
contenido presenta menos valor que otro más equilibrado, por la
mayor profundidad y ecuanimidad de la deliberación. Ésta se ob-
tiene a partir de la siguiente fórmula, redundancia= S [fo - fe].

En relación con el estudio de la consistencia de los veredictos
de los Tribunales de Jueces y Jurados, procedimos con un contras-
te de los porcentajes más elevados, decisión modal, con un valor
dado, a través de la transformación en puntuaciones «Zeta». Como
valor dado con el que contrastar el valor empírico tomamos .80 (o
sea, el 80%), punto que Tversky (1977) estima como aquel a par-
tir del cual se puede decir que los juicios son concordantes.

Resultados y conclusiones

Estudio del veredicto grupal

En el caso I, los Tribunales de Jueces llegaron todos a la con-
clusión unánime de «asesinato frustrado con la estimación de una
eximente parcial». Esto es, la concordancia en la decisión fue del
100% y se corresponde con las demandas de la fiscalía. Por su par-
te, los Tribunales de Jurados alcanzaron esa misma decisión uná-
nime, «asesinato frustrado con la estimación de una eximente par-
cial», en dos deliberaciones (40% de los Jurados), Z(n= 45)= 6.67;
p<.001; en tanto en otras dos la calificación fue de «asesinato frus-
trado con eximente completa» (40% de los Jurados, calificación de
la defensa), Z(n= 45)= 6.67; p<.001; y finalmente un Tribunal de
Jurado alcanzó la decisión más punitiva, «asesinato» (20%, peti-
ción de la acusación particular). En consecuencia, la deliberación
de los Tribunales de Jurados, lejos de llevar la conclusión hacia
una homogeneización de criterios, tal y como ocurre con el siste-
ma tradicional de decisión en el marco de una justicia de adversa-
rios en el que se les demanda un veredicto bien de inocencia bien
de culpabilidad (Fariña, Arce y Vila, 1999), los condujo hacia una
disparidad de criterios. En suma, la deliberación llevó a los Tribu-
nales de Jurados a una ejecución inconsistente internamente.

Los Tribunales de Jueces, en el caso de la Acusación contra
J.C.O., llegaron a la decisión de «amenazas», calificación de la de-
fensa, en tres deliberaciones (60%), Z(n= 15)= 18.18; p<.001; uno
a «homicidio en grado de tentativa parcial», petición de la fiscalía,
(20%); y un último a «homicidio en grado de tentativa completa»,
demanda de la acusación particular, (20%). La dispersión en los
Tribunales de Jurados es todavía mayor. Así, dos concluyeron
«amenazas» (40%), Z(n= 45)= 6.67; p<.001; uno en «homicidio
en grado de tentativa parcial» (20%); uno en «homicidio en grado
de tentativa completa» (20%); y un último se declaró irresoluble
(20%). Estamos pues ante decisiones no consistentes intra-grupos
decisionales, tanto entre Tribunales de Jueces como de Jurados.

En el caso contra F.M.C., los Tribunales de Jueces calificaron

el mismo, en tres deliberaciones, de «asesinato frustrado con ena-
jenación mental» (60%, calificación de la fiscalía) Z(n= 15)=
18.18; p<.001; uno sentencia el caso como «lesiones con apre-
ciación de enajenación mental» (20%, calificación de la defensa);
en tanto un último lo califica de «asesinato frustrado» (20%, cali-
ficación acusación particular). Los Tribunales de Jurados, por su
parte, llegaron a una decisión de «asesinato frustrado con enajena-
ción mental» en dos deliberaciones (40%, calificación de la fisca-
lía) Z(n= 45)= 6.67; p<.001; otros dos calificaron los hechos co-
mo «lesiones con apreciación de enajenación mental» (40%, cali-
ficación de la defensa); y uno llegó a la conclusión de «inocencia»,
demanda de la defensa, (20%). De nuevo, nos encontramos ante
una muestra de inconsistencia decisional aplicable, en este caso,
tanto a Tribunales de Jueces como de Jurados.

Considerando los tres casos en su conjunto, encontramos que
las decisiones de los Tribunales de Jueces están en línea con los
postulados de la fiscalía, 60%, χ2(2,n= 45)= 15.6; p<.001, en tan-
to las de los Jurados se decantan más por las estimaciones de la de-
fensa, 50%, χ2(2,n= 126)= 24.43; p<.001.

Longitud de la discusión y capacidad argumentativa

Existen dos modos de entender la duración de una deliberación,
bien haciendo referencia al tiempo empleado bien a la cantidad de
intervenciones. Nosotros optamos por la segunda ya que refleja
más fehacientemente la actividad de tipo argumentativo desplega-
da. Pues bien, los resultados muestran que los Tribunales de Jura-
dos (M= 186.133) llevan a cabo deliberaciones con más interven-
ciones que los Tribunales de Jueces (M= 71.2), F(1,28)= 10.066;
MC= 99072.533; p<.001; T.E.= .264. No obstante, esto no supone
que exista una mayor capacidad argumentativa, ya que en las de-
cisiones judiciales los grupos de mayor tamaño presentan discu-
siones más largas (Fariña, Arce y Vila, 1999). De hecho, encon-
tramos que las intervenciones de los Tribunales de Jurados
(M=143.67) están más desligadas de menciones a hechos del caso
que las de los Jueces (M= 58), F(1,28)= 9.034; p<.01; MC=
55040.833. Asimismo, en el estudio de las relaciones con la moti-
vación legal del caso, los Tribunales de Jurados (M= 133) mues-
tran más intervenciones desligadas de nexos legales que las de los
Tribunales de Jueces (M= 42.47), F(1,28)= 10.571; p<.01; MC=
61472.133; T.E.= .274. Por último, los resultados en relación con
los nexos entre intervención y pruebas, informan que los Tribuna-
les de Jurados (M=164) realizan más intervenciones libres de vin-
culación con la valoración y estimación de fiabilidad de las prue-
bas que las de los Jueces (M= 60.33), F(1,28)= 11.4121, p<.01;
MC= 80600.833; T.E.= .29. En resumen, si bien los Tribunales de
Jurados emiten más intervenciones en el transcurso de la delibera-
ción, éstas están más vacías de contenido que las de los Jueces.

Todo ello nos lleva a preguntarnos, sobre la base de que las de-
liberaciones de los Tribunales de Jurados son más largas, si esto
implica realmente que sean más productivas. De suyo, bien pudie-
ra ocurrir que se focalizaran excesivamente en unas categorías de
discusión en detrimento de otras, o sea, que fueran redundantes.
Los resultados en esta dirección (véanse en la Tabla 2) apuntan
que las deliberaciones de los Tribunales de Jurados son más re-
dundantes tanto en los hechos del caso, como en la valoración le-
gal o las referencias a pruebas; o sea, que no desmenuzan los con-
tenidos por un igual, sino que se centran en unos en detrimento de
otros. En consecuencia, en este caso concreto, mayor longitud no
es sinónima de mayor calidad en términos de estudio equitativo de

VEREDICTOS Y ANÁLISIS DEL CONTENIDO DE LAS DELIBERACIONES DE LOS TRIBUNALES DE JUECES Y JURADOS EN EL CONTEXTO JURÍDICO ESPAÑOL 131



los factores legales (v.gr., hechos, pruebas y nexos legales). En su-
ma, los Tribunales de Jurados parecen focalizar la discusión hacia
algunos contenidos en los que inciden en demasía obviando otros
igualmente importantes.

Argumentaciones sobre los hechos

Los resultados en relación con el contenido de los hechos del
juicio ponen de manifiesto que Tribunales de Jueces y Jurados dis-
cuten por un igual en relación con los hechos, Fmultivariada(13,16)=
1.497; ns; T.E.= .546. No obstante, el estudio de los efectos uni-
variados (obsérvense en la Tabla 3) nos informa que existen dife-
rencias significativas en las variables «referencia a los hechos aca-
ecidos» y «suposiciones de hechos». En ambas, los Tribunales de
Jurados inciden más que los de Jueces. Las implicaciones son dis-
tintas para cada categoría de análisis. Así, si bien los Tribunales de
Jurados dan entrada a una discusión sobre la evidencia legal de or-
den factual a través de las menciones a los «hechos acaecidos»,
también dan cabida a mayor entrada a la evidencia extralegal a tra-
vés de las «suposiciones de hechos». En consecuencia, se apartan,
en buena medida, más que los Tribunales de Jueces del objeto de
la deliberación al ahondar en la evidencia extralegal.

Argumentaciones de derecho

En el estudio de las argumentaciones legales, comprobamos
nuevamente que Tribunales de Jueces y Jurados ejecutan por un
igual, en este caso, en relación con los recursos legales asocia-
dos a las intervenciones, Fmultivariada(13,16)= 1.362; ns; T.E.=
.525.

Ahora bien, los efectos univariados, que pueden consultarse en la
Tabla 4, informan que los Tribunales de Jurados dirigen más sus in-
tervenciones a la «intención de veredicto», a la «formulación de con-
jeturas legales», y al «análisis de las consecuencias penales». En re-
sumen, los Tribunales de Jurados muestran una mayor orientación al
veredicto; a establecer suposiciones o deducciones de tipo legal que es
preciso tener en mente que requieren de conocimientos legales espe-
cíficos que no poseen; y a realizar inferencias legales sobre el tipo de
pena que no les son propias de acuerdo con nuestro ordenamiento ju-
rídico (v. gr., Ley Orgánica 5/1995 de Tribunal del Jurado). Así pues,
las deliberaciones de los Tribunales de Jurados presentan un vicio de
orientación a la decisión que se contrapone, por naturaleza de las di-
námicas de discusión, a una «orientación a las pruebas», que da lugar
a decisiones de más calidad (Hastie, Penrod y Pennington, 1986).

Discusión sobre la fiabilidad de los testimonios

Los resultados muestran que también la dimensión «fiabilidad
de la evidencia» es objeto de la deliberación por un igual entre Tri-
bunales de Jueces y Jurados, Fmultivariada(4,25)= .429; ns; T.E.=
.137. Asimismo, los efectos univariados informan que ninguna de
las variables de medida de la fiabilidad se usa de un modo distin-
to en las deliberaciones de los Tribunales de Jueces y Jurados
(compruébense los datos en la Tabla 5).

Discusión sobre la validez de las pruebas

Tampoco encontramos diferencias significativas entre los Tri-
bunales de Jueces y Jurados en los contenidos de las discusiones
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Tabla 2
Anovas para las diversas medidas de redundancia

Variable dependiente MJueces MJurados MC F p

Redundancia en hechos 96.61 234.87 143374.652 9.832 .004
Redundancia en derecho 103.42 250.26 161726.639 6.837 .014
Redundancia en pruebas 109.01 284.68 231435.563 10.484 .003

Nota: G.L.(1,28)

Tabla 3
Pruebas de los efectos inter-sujetos en los hechos del caso

Variable dependiente MJueces MJurados MC F p eta2

Hechos acaecidos 12.067 31.733 2900.833 9.496 .005 .253
Suposición de hechos .6 7.067 313.633 8.489 .007 .233
Justificación de la causa 1.467 1.333 .133 .028 .868 .001
Historia personal acusado .333 1 3.333 1.687 .205 .057
Anécdotas personales .267 2.333 32.033 3.613 .068 .114
Intervención del fiscal .933 2 8.533 .411 .527 .014
Intervención de la defensa .8 .267 2.133 1.792 .191 .060
Intervención acusación particular .333 .0667 .533 1.455 .238 .049
Intervención forense/peritos 4.4 1.867 48.133 2.921 .098 .094
Intervención acusado 1.467 1.933 1.633 .355 .556 .013
Intervención víctima 2.2 1.467 4.033 .360 .554 .013
Intervención testigos defensa .333 .933 2.700 .698 .410 .024
Intervención testigos acusación .467 .000 1.633 2.579 .120 .084

Nota: G.L.(1,28)

3Tabla 4
Pruebas de los efectos inter-sujetos en las referencias a temas de derecho

Variable dependiente MJueces MJurados MC F p eta2

Detalles legales 1.733 1.267 3.333 .623 .437 .022
Atenuantes 1 3 30.000 2.877 .101 .093
Agravantes 1.333 1 .833 .165 .688 .006
Eximentes 1.067 3 28.033 2.876 .101 .093
Petición de pena .333 .267 3.333E-02 .076 .785 .003
Consecuencia penal 2.533 10.333 456.300 6.575 .016 .190
Intención de veredicto 4.333 9.733 218.700 4.535 .042 .139
Definición de delito 1.333 1 .833 .165 .688 .006
Formulación conjeturas legales .0667 1.933 26.133 5.308 .029 .159
In dubio pro reo .0667 .467 1.200 3.877 .059 .122
Responsabilidad criminal 1 2.2 10.800 .730 .400 .025
Otros casos/jurisprudencia 1.667 .667 7.500 1.864 .183 .062
Peligrosidad criminal .267 1.2 6.533 2.564 .121 .084

Nota: G.L.(1,28)

Tabla 5
Pruebas de los efectos inter-sujetos en la dimensión fiabilidad/credibilidad

Variable dependiente MJueces MJurados MC F p eta2

Credibilidad acusado 1.33 .4 .533 .700 .410 .024
Credibilidad víctima .000 .733 4.033 3.233 .083 .104
Credibilidad peritos .000 .267 .533 1.672 .207 .056
Credibilidad testigos defensa .000 .467 1.633 1.000 .326 .034
Credibilidad testigos acusación .000 .0667 3.333E-02 1.000 .326 .034

Nota: G.L.(1,28)



sobre el valor probatorio de las diversas pruebas aportadas en el
juicio, Fmultivariada(9,20)= 1.669; ns; T.E.= .568. Esto es, los Tribu-
nales de Jueces y Jurados tratan por un igual la valoración del pe-
so de las pruebas del caso para la decisión a tomar en las discu-
siones grupales. Por su parte, los efectos univariados, que pueden
consultarse en la Tabla 6, informan que los Tribunales de Jurados
realizan más referencias a las «armas descritas en los hechos» co-
mo prueba del caso. En suma, todo parece indicar que, con rela-
ción a los nexos de las intervenciones con la estimación del valor
de las pruebas del caso, las diferencias son menores entre Jueces y
Jurados, ya que recaen en una única prueba. Posiblemente, esta
mayor incidencia responda al rol estresor de las armas para los le-
gos, dado que, en consonancia con los hallazgos de los estudios re-
alizados con testigos visuales, las armas llevan a que la situación
se vuelva ansiógena, deteriorando la ejecución (p.e., Johnson y
Scott, 1976; Tooley et al., 1987; Maas y Köhnken, 1989).

Estudio de la valencia de la intervención

Aisladamente, los Tribunales de Jueces (contingencias en Tabla
7) presentan una mayor tendencia en sus intervenciones contrarias
al acusado, χ2(2,n= 1078)= 178.293; p<.001, en perjuicio de inter-
venciones favorables al inculpado o neutras. En otras palabras, las
deliberaciones se orientan en contra del encausado.

Por su parte, los Tribunales de Jurados (para conocer de las
contingencias acúdase a la Tabla 7) evidencian una tendencia en
sus intervenciones superior a la esperada, tanto a favor como en
contra del acusado, en perjuicio de intervenciones neutras, esto es,
se «orientan a la decisión», χ2 (2,n= 2769)= 331.033; p<.001.

Estratégicamente, el proceder de los Tribunales de Jurados se
sigue de «una integración de las versiones», no de un proceso de
exclusión, tal y como se vería reflejado si ésta fuera, de suyo,
mayor, bien a favor o bien en contra del acusado. Por el contra-
rio, los Jueces proceden con una estrategia de «exclusión de la

información» favorable al encausado. O sea, se orientan a la cul-
pabilidad.

Las implicaciones y alcance de los resultados aquí mostrados
son limitadas. Así, no podrán generalizarse a otros contextos le-
gales porque el modo de ejecución del Jurado español no es ho-
mologable con los otros disponibles. Además, circunscribiéndo-
nos al caso español, los resultados deben tomarse con cierta cau-
tela porque si bien es cierto que estamos ante una simulación de
alta fidelidad, no lo es menos que, con cierta frecuencia, este tipo
de resultados no son iguales a los que se obtienen en un contexto
real o de archivo (p.e., Konecni y Ebbensen, 1992). Es, por tanto,
preciso proceder con más estudios en esta línea para delimitar con
mayor exactitud el alcance de las implicaciones que vamos a for-
mular. Hechas estas salvedades, formulamos las siguientes con-
clusiones a partir de los resultados aquí mostrados. Primero, las
decisiones judiciales, tanto de los Tribunales de Jueces como de
Jurados, se apartan de un objetivo central, la consistencia inter-
evaluadores. Esta conclusión es especialmente robusta en el caso
de los Jurados. En consecuencia, las deliberaciones no cumplen
con el papel asignado: control de sesgos a través de la homoge-
neización de juicios (Kaplan y Miller, 1978). Además, téngase
presente que nuestro ordenamiento jurídico cuenta con el principio
de libre valoración de la prueba, que excluye cualquier sujeción a
otro criterio que no sea el propio tribunal que juzga. Segundo, en
relación con las tendencias de juicio, los Tribunales de Jueces
muestran, en consonancia con los resultados de otros estudios de
archivo de sentencias españolas, un efecto de anclaje decisional de
las mismas en las demandas de la fiscalía (Garrido y Herrero,
1995; Arce, Fariña y Novo, 1996; Fitzmaurice y Pease, 1986; Fa-
riña, Novo y Arce, 2002). Por el contrario, los Tribunales de Jura-
dos se decantan hacia las demandas de la defensa. En suma, mien-
tras los Tribunales de Jueces están orientados hacia «las demandas
de la acusación», los Tribunales de Jurados lo están hacia «las de-
mandas de la defensa». Viene a ser ésta una demostración más (v.
gr., MacCoun y Kerr, 1988) de la tendencia de sesgo de los juicios
de los legos hacia las tesis de la defensa y de los profesionales ha-
cia las de la acusación. Tercero, las deliberaciones de los Tribuna-
les de Jurados no implican una discusión más profunda sobre los
contenidos con la que compensar la falta de experiencia, conoci-
mientos y formación en relación con los tribunales togados. Así, si
bien las deliberaciones de los Tribunales de Jurados son más lar-
gas, no están más «orientadas a los contenidos». Inesperadamente,
las deliberaciones de los Tribunales de Jurados están más vacías
de contenidos. Cuarto, los Tribunales de Jurados tampoco realizan
una estimación más profunda de la fiabilidad de los testimonios ni
del valor probatorio de las pruebas aportadas. Este resultado es
contrario a lo esperado ya que se preveía una discusión más pro-
funda con la que compensar su menor capacitación. Quinto, las de-
liberaciones de los Tribunales de Jueces no muestran un esperado
mayor impacto, dada su formación, en nociones legales. Ahora
bien, este dato no es determinante, ya que pueden darse por implí-
citas (v.gr., las referencias a la jurisprudencia ya suponen la asun-
ción de todo el contenido legal inmerso en ese caso) y, además, las
referencias de los Tribunales de Jurados no son propiamente de
valor legal, sino que se centran en «conjeturas legales»; asociacio-
nes con la «intención de veredicto»; y «suposiciones sobre las con-
secuencias penales», lo que no es objeto de su intervención de
acuerdo con la ley. Sexto, en consonancia con las decisiones gru-
pales, la valencia de la intervención pone de manifiesto que las de-
liberaciones de los Tribunales de Jueces están más «orientadas en
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Tabla 6
Pruebas de los efectos inter-sujetos en la discusión sobre el valor probatorio de

las pruebas

Variable dependiente MJueces MJurados MC F p eta2

Armas .2 2.6 43.200 5.449 .027 .163
Estado mental del acusado 2.933 11.533 554.700 4.023 .055 .126
Testimonio acusado, validez 1.067 2 6.533 1.513 .229 .051
Testimonio de víctima, validez 2.267 1.2 8.533 .901 .351 .031
Peritos, validez 2.533 2.067 1.633 .106 .747 .004
Testimonio psicólogo, validez .267 .2 3.333E-02 .054 .818 .002
Testigos defensa, validez .0667 .2 .133 .400 .532 .014
Testigos acusación, validez .0667 .000 3.333E-02 1.000 .326 .034
Informes periciales, validez .467 .0667 1.200 1.260 .271 .043

Nota: G.L.(1; 28)

Tabla 7
Valencia de las intervenciones de los Jueces en la deliberación

Categoría N observado N esperado Residual

Pro-acusado 316 359.3 -43.3
Contra el acusado 556 359.3 196.7
Neutra 206 359.3 -153.3



contra del acusado», en tanto las de los Tribunales de Jurados pa-
recen seguir un proceso de «integración de la versión favorable y
contraria al encausado». Este dato es un indicador de que las dife-
rencias en las decisiones entre Tribunales de Jueces y Jurados no
sólo están en términos del veredicto (p.e., Tanford y Penrod, 1990;
Arce, 1995), sino que van más allá, afectando a la valoración de las
pruebas, más contrarias al encausado entre los Jueces. Además, y
en línea con los hallazgos de Tanford y Penrod (1990), las inter-
venciones, tanto de Tribunales de Jueces como de Jurados, pre-
sentan un nexo directo con el objeto del veredicto a través de la va-
lencia favorable o contraria al encausado. Esto es, se «orientan a la
tarea». Séptimo, en términos de actividad cognitiva, las delibera-
ciones legas muestran una mayor actividad, pero ésta no es todo lo
efectiva que cabría al ser más redundante, o sea, no discuten de los
hechos, pruebas y argumentos legales tan homogéneamente como
los Jueces sino que redundan en algunas categorías en detrimento
de otras. Octavo, a tenor de todo lo anterior podemos concluir que
Tribunales de Jurados y de Jueces ejecutan tareas distintas.

En suma, observamos bastantes indicios de una ejecución no
adecuada en los Tribunales de Jueces y Jurados, aunque más en es-
tos últimos, que podrían subsanarse tomando medidas tales como
la instrucción sobre los déficit que presentan en su ejecución. No

obstante son necesarios estudios ad hoc para poder encontrar las so-
luciones más adecuadas. Mientras tanto, nosotros proponemos un
entrenamiento de los decisores en las fuentes de sesgo a fin de que
puedan abordar el déficit metacognitivo que se les presupone y que
se ha identificado como una de las fuentes de anomalías en el razo-
namiento informal (Perkins, 1989). Esto es, creemos que un primer
paso para amortiguar estas muestras de una ejecución no normati-
va es advertir a los actores implicados de las mismas para que se au-
tocorrijan. En relación a la práctica profesional, de ser potestativo
el recurso al Jurado, éste sería más proclive a los intereses de la de-
fensa en tanto los Tribunales de Jueces lo serían para la acusación.
Asimismo, las estrategias de persuasión no son iguales para legos y
técnicos ya que se focalizan en ítems de evidencia distintos.

Nota

1 Los nombres y lugares fueron cambiados para que no se pueda
identificar el caso real. Con relación a las diferentes califica-
ciones presentamos, ad literam, una transcripción directa de las
mismas, incluyendo la jerga legal al respecto. Los hechos sólo
se recrean según la descripción original de la Fiscalía y las di-
ferentes matizaciones de las otras partes.
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